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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

i -.-11 tr ,>i<;3UwliA6i18 ó -ÍOi{;ol.Ja 4 - . 

Lfcs leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán A los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
0"DD"l1f«*M \'i i •»/ .." ,ui . i- > i 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . — E n esta capital llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella *i rs. al mes; 3< el trimestre; 72 el semestre, y \U 
por un año.—Se admiten suscriciones cnAíadrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, ñúnüero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reafcs. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
' que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 

_ reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N1STR0S. 

S. I I . la Reka nueslra seüora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Cumpliendo con lo prevenido en la 
Real orden de 4 del actual, dictada para 
la ejecución" do la ley de 51 de enero 
próximo pasado, y habiéndose conside
rado est*vcaso como comprendido en el 
artículo %° del Real decreto de 27 de 
marzo de 1852, he acordado se saque á 
pública subasta la adquisición del equipo 
que han de usar los individuos de la 
Guardia rural de la provincia, por tér-
mioo de diez dias, que empezarán á con
tarse desde el en que a parezca, es le anun
cio en la Gaceta oficial, bajo las condi
ciones signienles: 

i .* El acto de la subasta tendrá.lu^ 
gar el dia 47 del corriente, á las dos de 
la tarde, en este Gobierno de provincia, 
presidido por mi Autoridad, asociada de 
los señores Presidente y Secretario de la 
Diputación provincial 

2 . ' El lidiador deberá comprometer
se á conslruir en el término de veintb 
dias el equipo indispensable á uniformar 
el número de hombres que determine el 
Gobierno de S. M.( sujetándose en un 
todo al modelo espueslo en este Gobier
no, todos dos dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde. 

Dicho equipo le componen: 
Correaje—Cinluron con hebilla blanca 

doble; caí tuche ra para colocar dos paque
tes de cat luchos, pistonera y porta bayo
neta; todas las prendas citadas serán de 
cuero de color de avellana, y las Upas de-
la cartuchera y pis'.ongras de becerro 
blanco; porta carabina de cinta de estam
bre verdecon dos botones de metal; po
lainas de becerro blanco con hebillas á 
los costados para abrocharlas, llevando 
sus correspondientes trabillas con hebi
llas, yuna correa de cuero para capote. 

Calzado.—Borceguíes de becerro blan
co, abrochados al centro con una agujeta 
del mismo material y ojetes de meial 
blanco-, en las plantas llevarán dos carre
ras de tachuelas, y en los tacones esta
quillas de hierre cuadradas. 

La hechura y materiales de los efectos 
antedichos serán en un todo ¡guales á los 

tipos aprobados; advirtiendo que los que 
quieran hacer proposiciones deberán acom
pañar sus correspondientes tipos para co
tejarlos con los que están de manifinesto. 

El tipo máximo aceptable para la ad
judicación será el de 10 escudos 75 mi
lésimas. 

3 . a La subasta se verificara por me
dio do piegos cerrados, debiendo acom
pañar la carta de pago que justifique lia 
ber constituido en la Ca;á general de 
Depósitos la cantidad de i 00 escudos. 

AJt Comenzado el aclame dará media 
hora de término para la presentación de 
pliegos, que se irán numerando confor
me vayan entregándose: .trascurrido di-
cho tiempo se declarará cerrada ja admi
sión de pliegos, y se procederá á su lec
tura en el m;smo orden en que fueren 
presentados, no siendo admisible el que 
ix> s halle exactamente conforme al ad
junto modelo, ó carezca de la garantía 
estipulada. 

Terminada la lectura de los pliegos 
presentados, se dec'arará en el acto qué 
proposición resulta ser la mas ventajosa. 

5 . ' Si aparecieren dos ó mas propo
siciones igua!es, se procederá á licitación 
oral entre sus autores por término de 10 
minutos, pasado el cual se terminará el 
acto, aejudicándoso provisionalmente la 
subasta al mejor postor, levantando 
el acto oportuna el Escribano de este 
Gobierno, la que se elevará para su apro
bación al de S. M., quien determinará si 
procede darle carácter de definitiva. 

6.* Kl rematante está obligado á am
pliar el depósto hasta la cantidad á que 
ascienda el 10 por 100 del servicio, tan 
luego como se le comunique el núme/o 
de efectos que le corresponda construir, 
con arreglo al de hombres que designe el 
Gobierno de S. .M.; (Juedando enesu De
positaría la carta de pago, que lo será 
devuelta ¡nmixlia la mente después de que
dar cumplido su compromiso. 

7. a La cantidad en que se remate 
este servicio se entregará dentro de los 
50 dias siguientes al en que se dé por 
suministrado el total de efectos subasta
dos, par medio de libramiento especul 
contra la Depositaría de fondos provin
ciales y con cargo á los mismos. 

8 / Los derechos del otorgamiento 
de la escritura de contrato y copias de 
la misma serán de cuenta del contralista. 

9.* Este contrato será á riesgo y ven
tura, no pudiendo por lo tanto modili-
ficarse ninguna da las condiciones es
presadas. 

10. Si el contratista faltase á alguna 
dedichas condiciones, se le exigirán las 
maltas é indemnizaciones á que diere lu
gar, obligándole al cumplimiento de! con
trato. 

Todas estas responsabilidades se le 
exigirán por la vía de apremio y por me

dio de'procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo díspueslo en la ley vigente 
ce Contabilidad provincial, salvo el der«-
dio del contratista para dirigir sus recla
maciones por la via contenciosa. 

11. El contratista renuncia desde 
luego á lodo fu^ro y privilegio, some
tiéndose al indicado procedimiento. 

Madrid 6 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de y habitante 
ec la calle de , núm , enterado de 
las condiciones estipuladas para la con
fección del equipo de la Guardia rural 
de esta provincia, se obPgaá facilitirlo 
erteramento igual al modelo que se le ha 
presentado en el Gobierno de la provin
cia, por la cantidad de. . . . escudos y 
milésimas. 

Madrid de de 1868. 
(Firma del interesado). 

{ .,?:,>. n dnf-farrrflBilÍ]| * 
Cumpliendo con lo prevenido en Real 

orden de 4 del actual, dictada para la 
ejecución de la ley de 51 de enejo pró
ximo pasado, y habiéndose considerado 
este caso como comprendido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de mar
zo de 1852, he acordado se saque á pú
blica subasta la adquisición del vestuario 
que han de usar las individuos de la Guar
dia raral de la provincia, por término de 
diez días, que comenzarán á contarse 
desde el en que aparezca e?te anuncio en 
la Gaceta oficial, bajo las condiciones si
guientes: 

1 . a El aclo de la subasta tendrá lu
gar el dia 17 del corriente, á las dos de 
la tarde, en este Gobierno de provine e, 
presi lido por mi Autoridad, asociada de 
los señores Presidente y Secretario de la 
Diputación provincial. 

2." Hllicitador deberá comprometer
se á construir en el término de veinte 
dias el vestuario Indispensable á unifor
mar el número de hombres que determi
ne el Gobierno de S. M., sujetándose en 
un todo al modelo espurio en este Go
bierno, todos los dias no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde. 

Dicho vestuario le componen: capole 
de monte con paño lina para el cuello, 
vivo de grana en cuello y cartera, y bo
tones de G. R.\ en chaquetón paño par
do, color castaño, con solapas, cuello y 
vueltas grana, iniciales G. R. al cuello, y 
bol n con tas mismas inici • les; un chale
co do la misma clase y color, con vivos 
y botones; b mbaeho de id., vivo grana 
al costado y vuelta del. mismo color, y 
uoa faja de lana color grana. 

La hechura y materiales de los efectos 
antedichos serán en un lodo ¡guales á los 
tipos aprobados-, advirlieúdó que los que 

quieran hacer proposiciones deberán 
acompañar sus correspondientes tipos, 
para cotejarlos con tos que estarán de 
manifiesto. 

El tino máximo aceptable para la ad
judicación será el de 24 escudos 800 mi
lésimas. 

3.* La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, debiendo acom
pañar la carta de pago que justifique ha
ber constituido en la Caja general de 
Dénoslos la cantidad de 200 escudos. 

m* Comenzado el acto se dará media 
hora de lérmiuo para la presentación de 
pliegos, que se irán numerando conforme 
vayan entregándose: Irascurrido dioho 
tiempo se declarará cerrada la admisión 
de pliegos y. so procederá ásu lecturajon 
el mismo orden en que fueren presentados, 
no siendo admisible el que' no sédh&le 
exactamente eánfjrtáe al adjunto mndeío 

• ó carezca de la garantía estipulada. Ter
minada la lectura.de los pliegos presen
tados, se declarará en el aclo qué propo
sición resulta ser la mas ventajosa. 

9 . a Si apareciesen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá á licitación 
oral entre sus autores por término de 10 
minutos, pasado el cual se termiuaráil 
acto, adjudicándose provisionalmente»; la 
subasta al mejor postor, levantando el 
acta oportuna el Escribano de este Gobier
no, la que se elevará para su aprobación 
al de 5 . M.; quien determinará si pGo-
cede darle carácter de definitiva. 

6 . a El rematante esta obligado .a am
pliar el deposito hasta la cantidad á que 
ascienda el 10 por 100 del importe del 
servicio, tan luego como se le comunique 
el. número de efectos que le corresponda 
construir, con arrreglo al de hombros que 
designe el Gobierno do S. M.; quedando 
en esta Depositaría la carta de pago, que 
le será devuelta inmediatamente después 
d¿ quedar cumplido su compromiso^ 

7. a La cauli dad en que se remate 
este servicio se entregará dentro de los 
30 dias siguientes al en que se dé por su
ministrado el total de efectos subastados, 
por medio de libramiento espacial contra 
la Depositaría de fondos provinciales y 
con cargo á los mismos. 

8 / Los derechos del otorgamiento de 
la escritura de contrato y copias de la 
misma serán de cuenta del contratista. 

9.* Este cuiitralo será á riesgo y ven
tura, no pudiendo por lo lanío modificar-
se ninguna de las condiciones espresadas. 

lo. Si el coulrali ti fallare a algunas 
de dichas condiciüues, se le exigirán las 
multase indemnizaciones á que: diere lu
gar , obligándole al cumplimiento del 
contrato. 

Tolas estas responsabilidades se le 
exigirán por la via de apremio y por me-
.4io.de procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo dispuesto eu la ley vigente 
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de Cont a1 ilidad provincial, salvo el dere
cho del contralista para dirigir sos recla
maciones por la via contenciosa. 

11 . 'El contralista renuncia desde 
luego a todo filero^ privilegio, ^jame-
tiéodoseal indicado^rocedimienlo. 

Madrid 6 d e febrero de .1868. i; 
•^¡'Gobernador;, ) 

G a r l o s d e F o n s e c a . 
Modelo de proposición. . 

-¡D. N.N.. vecino d e — y habitante 
en la calle de.. . . , núm , enterado de 
las condiciones estipuladas para la con
fección de vestuario de la Guardia rural 
de esta provincia, se obliga á facilitarlo 
enteramente igual al modelo que se me 
ha presentado en el Gobierno de la pro
vincia por la cantidad de escudos 
y milésimas. 

Madrid de de 1868. 
(Firma del 4ntcre Jado.) 

Cumpliendo con lo prevenido en Real 
orden de 4 del actual, dictada para la 
ejecución de la ley de 31 dejenero próxi
mo pasado, y habiéndose considerado 
este caso como comprendido en.el articur 
lo 2.° del lieal decreto de 27 de mar/.o 
de 185.% he acordado se saquea pública 
subasta la adquisición de los sombreros 
qii<' han de usar los individuos de la Guar
dia rural de la provincia, por término de 
10 dias, que comenzarán acontarse desde 
el que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial, bajo IB» condiciones si
guientes: 

1 / Isl aclovdo la subasta tendrá lu
gar el dia 17 del corriente, a las dos de 
la tarde, en este (¡ohieruo de proviucia, 
presidido ppr mi Autoridad, asociada do 
los Sres. • Presidente y Secretario de la 
Diputación provincial. 

2 / El licitaior deberá comprome
terse á construir en el término de 20 
días el número de:sombreros indispensa
ble á uniformar el de hombres que deter
mina el Gobierno do S. M., sujetándose 
en un todo al modelo expuesto en esle 
Gobierno todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Dichos sombreros serán do castor co
lor ceniza bajo, con f ranja grana, chapa 
de metal blanco con las iniciales G. R. y 
funda do bule. 

La hechura y materiales de los efectos 
antedichosiseráo en un lodo iguales á los 
tipos aprobados; advirtiendo tjue los que 
quieran hacer proposiciones deberán 
acompañar sus correspondientes tipos 
pura cotejarlos eon los que estarán de 
manifiesto. 

El tipa máximo aceptable para el do 
la adjudicación será el de 4 escudos 400 
milésimas. 

3.* La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, debiendo acom
pañar la carta de pago que justifique 
bal) r constituido en la Caja general de 
Depósitos la cantidad da 100 escudos. 

4 .* Comenzado el acto se dará me
dia hora de término para la presentación 
de pliegos, que *o irán numerando con
forme vayan entregándose: trascurrido 
dicho tiempo so declarará cerrada la ad
misión de pliegos, y se procederá á su 

pliar el depósito hasta la cantidad á qu* 
ascienla el 10 por 100 del importe de' 
servicio, tan luego como se le comuni
que el número de ef.ctos que le ewres 
da -construir con arreglo-.*! de hombro 
que designe el Gobierno de S. M.; m i -
dando en esta depositaría J a <parla ,<B 

tP.»g°» ° , u e 1° devuelta inmediat
amente después de quedar cumplido u 
compromiso. 

7/ La canlida I en quese remate e á e 
servicio se entregará dentro de los Ireinu 
dias siguientes al en,que se dé por si-
ministrado el lotal do efectos subastarlo^ 
por medio de libramiento especial contó, 
la Depositaría, de fondos, provinciales y 
con car»o á.los mismos. 

8 . * tos derechos de otorgamiento re 
la escritura de contrato y copias de a 
misma serán de cuenta del contratista. 

9.* Este contrato será á riesgo y 
ventura, no piidiendo por lo tanto m o l i 
ficarse ninguna de las condiciones es-
presadas. 

10. Si el contralista faltase á alguia 
de dichas condiciones, se lo exigirán hs 
multas é indemnizaciones á que di tro. 
lugar, obligándole al cumplimiento leí 
contrato. 

Todas estas responsabilidades so le 
exigirán por la via da apremio y por 
medio de procedimiento administrativo, 
con arreglo á lo dispuesto en ta ley ri
gente de Contabilidad provincial, salvo 
el derecho del contratista para dirigirms 
reclamaciones por la via contenciosa. 

11. Kl contratista renuncia desde 

nivelación relativa, y el deseo justo de 
que la repartición del tributo guarde 

.conformidad absoluta con las utilidades 
tíé las tierras, de las casas y ganados; 
pero asi yAodo, hará las siguiente$y,*pro 
veucjonejií en cumplimiento de su tiebetí! 

L* Los. señores Alcaldes, al recibir 
esle periódico cticial, convocarán y reo-' 
nrrán las Judías periciales, oaso de ÉO es -: 

tarto, anunciando por los medio? acos
tumbrados/y ; ' ! > n la mayor publicidad, 
la ob'iu'asion que anualmente tienen los 
(•nniribuyenfrisNle rectificar sus relacio
nes, si han enajenado sus propiedades, 
sus condiciones, ó si las han adquirido 
de nuevo, manifestándoles las penas en 
que incurren de no hacerlo, ó de hacerlo 
faltando á la verdad, en virtud d¿ lo dis
puesto en el articulo 24 del Real decreto 
de 23 de mayo de 1845. Igual obligación 
tienen los colonos ó arrendatarios, que 
hayan «osado en su industria agríco
la, ó entrado en el usufructo di tierras, 

; y las mismas penas si faltaran eD lo mas 
' mínimo á la verdad. 

2 . a Reunidas las relaciones y exami
nadas escrupulosamente por la Junta» p • 
rcial. se procederá á redactar el apéndi 
ce. Cuatído se trate de incorporar tierras 
á ta masa contributiva, que antes no lo 
estaban on los amillaramientos. se con
sultarán las circulares de la Dirección 
general de Contribuciones, de 16 de abril 

luego á ta lo fuero y privilegio, saae-
tiéndose al indicad > procedimiento. 

Madrid 6 de frbrcro de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonse;a . 
Modelo de proposición. 

I). N. N'., vecino de . . . . y habilantien 
la cdle de , núm ro , enlcrailo de 
las condiciones estipuladas para la con
fección de los sombreros de la Guardia 
rural de esta provincia, se obliga á fa
cilitarlos enteramente iguales al modelo 
que se me ha presentado en el .Gobierno 
de la provincia, por la cantidad de 
escudos v milésimas. 

Madrid de de 1868. 
(Firma del interesado.) 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 
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de 1561, y 13 de igual mes de 186-1 
publicada esta última en el üoleltn Oficial 
de 26 de aquel mismo mes y ano, núme 
ro 99 . 

3.* Para la variación de la gaoade-
ría y su justificación un se perderán de 
vista las prevenciones contenidas en la 
Rea) orden.de 9 de mayo de 1855, cir
culadas por la propia Dirección en 3o 
de igual mes y apo, j¡ que fué recordada 
en el Üotetin Oficial del lunes 16 do ene. 
ro de 1865, número 13. 

4 . a Para la redacción del apéndice se 
consultará el modelo publicado á conti
nuación, a c o m p a ñ á n d o s e precisamente 
por duplicado al repartimiento d e contri-
bucion territorial del próximo año econó
mico. 

Si en alguna localidad no ocurriesen 
a'Us ni bajas, se hará constar por certi
ficación que so remitirá con la derrama 
del cupo. 

Y 5.° Ninguno de los Ayuntamientos 
donde hubieran ocurrido cambios en la 
propiedad podrán escusarse de presentar 
e l apéndice; y la Administración será es
timadamente escrupulosa al examinar 
estos documentos, no dando curso á nin
guno que contenga enmiendas, rascadu
ras ó defectos que inutilicensu admisión. 

Madrid 29 de enero de 1868.—José 

(Modelo núm. 1 . ° ; 
P R O V I N C I A . D E M A D R I D . 

PUEBLO DB 

A p é n d i c e al a m i l l a r a m i e n t o c o n c l u i d o e n ilavna nía •»!• 
Bajas ocurridas durante el ejercicio del año económico de 1 8 6 7 - 6 8 . 

Número 
Orden 

con que fi
gura en el 

arriillara-
miento. 

16 

.Idena 

en el apén

dice. 

• i > •-

1 

CONTRIBUYENTES. 

Liquido imponible. 

^Escudos. Milésimas. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIKNDA PUBLICA ' 
DJSLA PROVINCIA DB MADRID. 

Estadística.—Apéndices de riqueza. 
Circular. 

En la época ya de darse principio por 
las Juntas periciales á reunir y coordi
nar los datos n cosarios para que la der
rama de contribución d. 1 próximo ano 
económico descanse en bases sólidas, 
alejando lo la ocasión de reclamaciones 
particulares, la Administración mencio
naría aquellas disposiciones que deben 1 

ser consultadas desde luego para a'can-
zar resultado tan lisonjero. 4 5 

,Ya aules de ahora lo ha ejeutado 
asi, al puntualizar la redacción del apon -
dice de riqueza de los anos anteriores, 

UI8IU11 u e p l i e g o s , y BB •pruwsuria >» su C U yas circulares y modelos pueden coo-
lectura en el mismo ordenen que fueren sultarse en los BJetmes Oficiales 4-a los ' 
presentados, nociendo admisible el que d ¡ a s 2 de abril de 1864. 27 de marzo de 

1865, 6 de febrero de 1866 y 1.° de 

Alejo don Julián, 
Por las,utilidades de renta y cul-

•tivjO de 60 fanegas de tierra, se
cano, 12 de primera, 50 de se
gunda y 18 de tercera, que le 
pertenecían en Pago Culebras y 
ha vendido<á Juan iRizo. . . 

Por cultivo de 16 fanegas en Mon
te Cruzado, que llevaba en ar
rendamiento de Juan Corles y 
pasan á este. 

Por 20 cabezas lanares vendidas 
á Raimundo García, vecino de 
Tielmes . 

2520 2740 

320 

100 

Resumen. 

Baja en propiedad rústica. 
Ídem en colonia. . . . 
ídem en pecuario. . . . 

Tola!. . 

2520 
5 0 
100 

2740 

n o se halle exacümenio conforme al 
adjuuto ¡nodel'» ó carezca de la garantía 
e s t i p u l a d a . 

Terminada la lectura de les pliegos 
'presentados, so declara en el acto qué 
proposición resolta ser la más ventajosa. 

5 . ' Si apareciesen dos o más ^ o p o 
siciones iguales, se procederá a licita
ción oral entre sus autores por término 
de 10 m í a l o s . posado el cual se termi
nará el acto, adjudicándose pro'.isional-
imenle la subasta al mejor postor, levan-
lando el aula oportuna el Escribano de 
«ste Gobierno, la seque elevará para su 
aprobación al de S. M.f quien de'.ermi
n a r á si procede darle carácter de defini

tiva. 
b\* Kl rematante está obligado á am-

'.»:.:•; ¿17 {Ol kl ü'j olfc'mqeiu o , u uj¿*m& 

de 1866 y 1. 
marzo de 1867. Kn todas ocasiones, co
mo en la présenle, apdó en primer tér
mino, al celo, al verdadero interés de 
los individuos que componen las corpo
raciones evaluado!as, y espresó Ja idea 
de laimposibilidad d llegar á la presen
tación de documentos estadísticos admisi
bles, sin e1 concurso desinteresado de 
las personan á quienes la ley del tributo 
encomienda las alteraciones que de uno 
áotro ano hacen ind-speusatle el apén
dice, acordado por Real orden de {J de 
junto de 1855. 

No. tiene m o t i v o Ue dudar de esle mis
mo celo, ni cree tampoco so aminore, 
tony que iodudabl. nienie se adylanla en 
la provincia lo b á s t a n l e p a r a alcanzar una 

1670 

. . . . . ( . . . . ..... . . . . — , 
Garda don Félix. 

Deja de ser contribuyente. 
iPor las utilidades de r e n t a y cul

t ivo de siete fanegas do tierra, 
de cuarta, en la vereda del Te
jar, que ha vendido á don M a -
nu Í.Juan Martínez. . . . . 70 

Por las de una casa sila en la ca
lle del Duque, núm. 3, que se 
ha arruiíiado 

Por las de 500 orejas de vientre 
y 12 carneros sementales que 
frfhVtndidoáJuan tincinas, ve
cino de Tamajon, provincia de 
üuadataJBra 

fiesúme*. 

-Baja-en propiedad rú.-tica. . . 70 
Ídem en uitbaBa 100 
ídem en ganadería 1550 

1500 

oíí.»Míinrqmno lo 9Íóbn¿&iUit> t̂sg 
. ; I J Í ; I I 

I T 

'otal 1670 

Tolfllge»era! <Je,baja.s deLamil.araaaiento. 4410 
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Í»II omfiniyJ K» ni oí) n 
T 

Adiciones ocurr ida» en el mismo p s r i o d o que l a s b a j a s . 

_ . . _ „ „ _ - t - - - de comprobante a l n i e v o resumen de r iqueza d e Demostración p a r a que s i r v a o e c o m p que en ella resul tan é n t r e l o que 

húmero 
do óidon 

S i » . , f n d 

iniénto. 

ídem 

PROPIEDAD RÚSTICA. 

i 

; ¡ CONTRIBUYENTES. 
•enelApéo-

' dice: ' ' • : 1 T ' • 

33 

25 

3 Acuña don Carlos. 
Nuevo propietario. 

Por.las utilidades en renta y apro
vechamiento que se reserva, en 
¡carboneos, fruto de bellota y le
ñ a s , de 200 fanegas de tierra 
Dehesa,. I,miada el Estrecho, 
que adquirió del Estado, proce
dente de Beneficencia, y de tas 
qué ha entrado en posesioo. . 

Corles don Juan. 
Por la colonia de i6 fanegas de 

tierra, sitas en Monte Cruzado, 
que de su propiedad llevaba en 
arrendamiento don Julián Alejo. 

Martínez don Manuel Juan. 
Por las utilidades de renta y cul

tivo de siete fanegas de tierra, 
de cuarta, :cn la vereda del Te
jar, que ha comprado á don 
Félix García. : ; : T 

l 
i! s • I Représenla 'en-ir amillarimiei* por propiedad y colonia. 340:800 
Escudos Milésimas. \ A ¿ e n | 0 w r i o s apéndices anteriores. . . • • I ' ' 

' Esceso que resulta en el mismo documento para cTjpróxi- ^ ^ 

Escudos. 

Esceso que resulla en el mismo documeolo para eTbróxi-
355.670 

RIQUEZA URBANA. 

Asciende en el amillaramiento . 42.000 
' Aumento por una easa que entra á coa t r i b u i r . . . . . i 801 

ft«:J'-iiii3i¿> fta'ugnfn i» ».>:iii<s "Hia ajad" ••> • u >ln tu i Mobué^iKjftj, .elflftlj 
Total. . . . . . . . . 42.1:80' 

6300 Baja por una casa arruinada 100 

LíquiJo producto de riqueza urbana. . 42 .080 

42 080 

3Q O. 

320 

Bl un 
I ib m i l 

* -RIQUEZA MOTARÍA. 

¡ Asciende en el amillaramiento 28 .000 
Aumento por 150 ovejas. . . . * • • . « » „» • 750 

Total 28.750 Y 2 7 , t 5 0 
Baja de 520 ovejas-de vientre vendidas 1.60ul • 

70 

108 

150 

Propios (Los). 
Por la Dehesa Boyal, que entra á 

contribuir en virtud de lo de
puesto por ia Dirección general 
de Contribuciones, y la cual 
consta dé 300 fanegas de puro 
pasto • 

Rizo don Juan. 
Por las utilidades de r nía y cul

tivo de 60 fanegas de tierra, se
cano, 12 de primera, 50 de se« 
guuda y 18 de t"rcera que, 
situadas en Pago Culebras, ha 
adquirido de don Julián.Alejo. 

Santiago don Mamerto. 
Por la d i f e r e n c i a de d o s fanegas 

de viña que contribuían como 
tierra y cuya escepcion ha ter
minado 

Por la utilidad liquida de una casa 
sita en la calle Real, núm. 13, 
que onlra ó contribuir. . . -¿ 

Por 150 ovejas compradas á Tor-
cuato M a r t í n e z , vecino de Re
l i n c h ó n , provincia de Cuenca. 

Resumen. 

Aumento en rústico 
Ídem en urbaoo. . . • . . 
ídem en pecuario 

«fruido producto de tiqueza-pewftf ia. «M-60-j 

Total capital imponible que debe resultar eti e l ¡ . ^ « « ^ • , ^ B
f t

d S e e -
ídem que figura en el amillaramiento y apéndice del ano ultimo. . 

Diferencia de roas entre uno y otro documento, que es la misma de 
que se bace mérito. 

424 .900 
415.100 

9 .800 

4200 

2520 

990 

« 0 
180 
750 

Total. 990 

Total general de adiciones al amillaramiento. . 14.200 

Importan las adiciones. 

¿nía la r i q u e z a . 

MI l) i . lkd 32 oup - . 
ídem las bajas 

, M £ U I I I « I ¡ A o m e l m lt»b « i a o n q m l 
\«<tf¡l :t¡¡HQ/.W. 

3ífo*Tr1UYA 

R E S U M E N . 
II ,t* f .«'jVinVK.' 
í'i ni | vtq iaj i'b olP'ii.T.tjíiii;/'. Í'j obfitixojOA-

14.200 
I'J oo &idüu»n dí i)b flobfíleí) t. 
. . . . . 4 .410 

. ( . . . . i 9.7¡90 
. 1 i i i".r 1 

y¿ sbjj ,\08t ob ovjüh oh £1 &b-,«owoiál 
t ái)¿fáé'«inq .oübnuuiJnoa k fiíBii&ui 

jU* Por el orden indicado se harán tolas las alteraciones ocurridas en la pro
piedad y en las rentas figuradas eo el amillaramiento y en los apéndic?s anteriores, 
cuidando guardar la numeración correlativa y él orden alfabético de apellidos. 
Cuando el contribuyente lo sea por primera vez, no se omitirá la circunstancia de 
hacerlo constar, ni la de si es vecino ó Forastero. 

2 . ' Los Ayuntamientos y Juntas periciales no perderán de vista: primero, que 
el apéndice es únicamente el estrado fiel de las variaciones ocurridas en ia propie
dad y en la ganadería durante el ejercicio de uno á otro a ñ o económico, sin que 
envuelva Ja idea de disminuir los capitales en general ó particularmente reconoci
dos : segundo, que desde luego deben incorporar á la masa contribuyente, si ya no 
lo hubiese sido, las utilidades consideradas por analogía a la s dehesas boyales, ea 
virtud de la disposición publicada en el Boletín Oficial de 9 de enero de f8o5, nú
mero 7; y tercero, que no proceden bajas de ganadería siuo cuando los düeüos de 
las enagenadas cumplan en todas sus partes la Real orden circular de 30 de mayo 
de 1359, que también fué inserta en el mismo periólico oficial de 16 del mes de 
enero antes citado, número 13. En este último caso no se omitirá acompañar al 
apéndice cerlificaóiou en la cual se haga constar á la persona y vecindad que 
se ba ejecutado la venta, número de cabezas, clase de ellas y uso á que se 
destinan. 

o . Concluido el apéndice, se autorizará por todos los i n d i v i d u o s de la Junta 

f>eiicial, pasándolo enseguida al Ayuntamiende, cuya corporación lo aprobará si 
o-encuentra arreglado, anuociaodo por los medios ordinarios su esposicion al pú

blico para oír de agravios. Pasado el plazo s-) hará constar por diligencia, así co
mo las reclamaciones y resoluciones alopiadas en primera instancia por el Ayun
tamiento. 

4.* Si aconteciera que por causas desconocidas las bajas ascendiesen á tina 
cantidad que produzca la derrama del c u p > local á mayor t a n t o por 100 que el es-
tableoido como máximum, no se formará el apéndice, porque seria insuficiente para 
la justificación del agravio, sino que eo tal caso.el Cuerpo municipal deberá hacer 
que se redacte de nuevo el amillaramiento, acampanándolo con la reclamación de 
agravio preceptuada en Reales órdenes de 25 de diciembre de 1846 y lo de julio 
de 1849. 

5 . a El apéndice se presentará por duplicado, escrito ó reintegrado eta papel del 
sello de oficio, limpio, con sujeción estrióla al modelo, y arrastradas las sumas por 
llanas á un total general. 

6 . a Cuando algunos terrenos que no Oslaban en cultivo se roturen ú oíros cahi-
bien de produooioo, e$-d(^r, ae-foraen huertas de los que eran para cereales, se 
hagao plantío* en Je? eriales ó/ de semillas, se redactará por final el resumen, cuyo 
modelo está inserto el Boletín oficial de 2 4 do abril da 1861, que es igual ea 
un todo al de los ainillaramienlos; bastando, de no variarse las condiciones de la 
propiedad, el ^ue^e modela.á cooiiouaoiíjUi OIÍ>ÍJ¡JJ 



— 4 — 
- c. Retúmen del amillaramienío, sequn la rediítcarion <t*J _t 

^ r e c " / t c a c t o n delmtsmo, p, acUcada para el añojconómico de 1867-68. 

«ti JIS 
finy o 

Objetos de imposición. 

Propiedad, rústica. 

» urbana. 

» ganadería. . 
L. • -

Total. . . 

d> contribuyentes. 
Nrimero 

de fincas 
sujetas a" la 

contribu
ción. 

Producto 

tota] eVa-' 

luado. 

Bajas 

Pro
pietarios. Colonos. 

Nrimero 
de fincas 

sujetas a" la 
contribu

ción. 

Producto 

tota] eVa-' 

luado. 

por gastos 

naturales. 

148 27 1240 892.500 556.830 
1|| » 208 56.106 14.026 

8 » | 27.150 

268 27 1448 975.756 550.856 

Liquido 

imponible. 

42.080 

27.150! 

424.900 

Participación 
rrt este producto. 

Pro
pietarios. 

324.900 

Colonos.-

-255.67.0). .100.000 

42.080 

27.11:0 

100.000 

Total igual. 

Escudos. 

S5IL670 

42 080 

27.150 

424.900 

N O T A S . 

¿ • | ! » S ¡ ¡ ! toia^ pericial, Presidente y Secretario 
anc.a, p U e s que la Administración eslá dispuesta á eVi-ir L a T l ? , ^ c n S 5 í S - r í C . U D 8 l a n c , a p 0 r C r e e r , a d e e s c a s a i m P o r " 

toes. ™ W toJas , a s respoosab.l.dades que procedan en servicio de Unto 

I'ARTIOO DB 

(Modelo núm. S.°) 

PROVINCIA DE MADRID. 

• .pJüoiíT)i.iBíÍ!m:. h n*» »brrofoA 
¿\ ioq ojfi-uii. / 

Estado demostrativo de la propiedad- rüet,ca y urbana exenta perpél 

PUEBLO DE 

F i n c a s rús t i cas . 

Situación. 

La Zarza. . . . 

Clases. 

Jardín. . 

Cabida en' 
fanegas, cels. 

233 8 

«nsiüikifiíu 
Pertenencia, 

_ w 

Al Estado. 

Causa de 
la exención. 

Por estar desti 
nada á estu
dio de Botá
nica. 

ADVERTENCIAS. 

-—tf-
F i n c a s urbanas . 

Situación Clases. Pertenencia; 

¡ . : 
Causa de*! i •' 

la exención. 

Plaza de Juan 
de Herrera. Iglesia par

roquial. 

•r 
O* 

Al Estado. 

— . 
Ui] </ r.r.j4't w.l Í 

Por estar desti
nada al culto. 

? .JUVl'V 19 ••' • 
¿ yn Me .l>i 'i>J i 

•fH/í) iiiv'n i ot* 

OSE* .OÍÍA n¿;J!iVnub 

M i «si nmm las i baña SffiTir 4 r,r'Í!¡!Ír ^ V i l , a s - o l i v a r e 

de ello. U i I M Ü D a e i nouelado anteriormente, pero haciendo constar por diPg.ocia la razón 
or p Í I I < ,i¡ . .Hi : . .(,; oil,. Í; mi,I ol) t.J I • im» nj , . ( , , . , . . ' , . t \ { 1 is&r, r.r ¡: • t 

I, 1 . . . 

S E S T A SECCIÓN. , , _ 
DiaECCION UBNBRAL DB OBRAS PUBLICAS» 

- I li;foilo otdlófroq con 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de este dia esta Direoeion general 
ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de febrero, á las doce de su mañana, pa« 
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras para la torre observa
torio meteorológico de Oviedo, cuyo pre
supuesto asciende á la suma de 1890 es
cudos 82 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por da. ¡nstniccion.de 18 
de Marzo de 1852, en esta corteante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y.em Oviedo ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en ¡im
buí puntos de manifiesto; para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad, 
que ha de- consignarse previamente-como i 
garantía para tomar parte en esta s u - | 
basta será de 100 escudes en dinero 

. . o 5 
acciones de caminos, ó bien en ér̂ dtosj 
de la Deuda pública al tipo que les bs-
lá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren a l de su Cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado por la snbasla; de 
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. ' 

Bu el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, ona segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de iÓ es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
lis imitadores, siempre que no bajen de 
5 escudos. 

Madrid 29 de enero de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Ufa ioq fr!8)fi989lg oa o'jümoqr. i;l * . í 
Modelo de proposición. 

. 1 6 1 9 0 0 $ V-.'ül Oil ¿ gBlUUl ' 
1». N. N., vecino de entera-lo 

de! anuncio publicado con fecha 29 de ene
ro último y jde las condiciones* y requi
sitos que se exigen para la adjudicación i 
en pública subasta de las obras1 de la tor- I 
re observa (orto meteorológico de Oviedo, I 

I - l u T í ti. I 
se compromete á tomará su careo 
construcción de las mismas con estriel» 
sujeción á los espresados requisitos , 
condiciones por la cantidad de. . . . 
i (Aquí la proposición que se higa, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda* propuesta e n s u e ñ o se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en lelrá'.'por la que se comprome
te el proporrentc ~á- -hr ejecución de las 
etfWi.jt • • .oJipíaiáiBhííi i 

"(Pecha"y firma del proponerrte^ 

mi autoridad ad ó al Secretario del Ayunu 
miento en el término de 15 dias la 0nn 
tuna solicitud para que pue 'a tenerla nr 
senté el Ayuntamiento al hacer la í** Pro, 

do 

A Y U N T A M I E N T O S . 
"™" 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alar con. 

Autorizado el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para crear una plaza de peón 
uonservador de la carretera de e?-la villa 
á la estación de su nombre en el ferro
carril del'Norte, con el-haber <Ie 8 0 mi
lésimas, dianas las personas que deseen 
desempeñarla V reúnan-los requisitos que 
marca el art. & f l del leglauíeutu-parra la 
organización y servicios de los peones ca
mineros, de 19 de enero de 1867, que se 
insertará á continuación, presentarán á 

puesta en terna qué le cortesponde. 
Pozuelo de A lar con 5 de febrero 

1868.—Marcelino García. 

Articulo 3 . ° del reglamento que se cita. 
Para ser admitido peón caminero se ne-

cosita contar á lo menos veinte aQos 
de edad y no pasar de cuarenta, ser ii„ 
cenciado del ejército ó en su defecto ejen 
car la profesión de labrador ú otra anáto, 
ga al servicio que va á desempeñar, no 
tener impedimento alguno personal pa r j 

el trabajo y acredilanbuena conducta co& 
certificación del gefe á cuyas órdenes ha» 
ya servido, ó del Alcalde del pueblo de. 
su residencia; serán preferidos los que 

hayan trabaj ido en obras de carreteras 
á satisfacción de los ingenieros y los que 
sepan leer y escribir. 

Alcalcia constitucional de Villaverde. 

''ara que en esta villa puela formarse 
el apéndice al amillaramienío de riqueza 
que lia de servir de base á la derrama de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1868 69, es preciso é in
dispensable que todos aquellos propieta-
nos, colonos y ganaderos que hayan es* 
perimeulado variación en su riqueza con« 
tribuliva, presenten relaciones juradas 
que lo acrediten en la Secretaría de 
Ayuntamiento dentro del término de un 
mes á contar desde esta fecha, en el bien 
entendido que pasado que sea dicho tér
mico no serán admitidas y les parará el 
perjuicio.que haya lugar. 

lis de advertir que según lo dispuesto 
en circular de 16 de abril do 1861, no 
se hará traslación de dominio en el ami-
llaramitnto de la r queza inmueble, sin 
que previamente hagan constar los inte
resados por documentos públicos ó pri
vados h iber sido presentados al Registro 
de la Propiedad y satisfecho los respec
tivos derechos en los casos que proceda. 

Villaverde 31 de enero de 1868.—El 
Teniente Alcalde en funciones de Alcal
de, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Ciempozutlos 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienío de la ri
queza territorial de este distrito munici
pal para que sirva de base al reparti
miento1 dé la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondientes al 
próximo ano económico, todos loscontri-
buyorites vecinos ó forasteros cuyo ca
pital haya sufrido alguna alteración, se 
servirán pasar á esta Alca 1.da nota sufi
ciente de las mismas en todo el mes ac
tual, para '-n su vista hacerlo constar asi 
en el mencionado documen.o. 

Cierrip ozuelos 5 de febrero de 1868 .— 
El Alcalde, Ángel López v López. 

= ' 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
VTCE-PRESJDENCIA. DE LA. CORPORACIÓN DE 

CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO 
DEL E8CORIAL. 

i 
Se sacan á pública subasta varios fresnos 

pertenecientes á leúas muertas en el 
cuartel de la Granjilla y prado de la Granja 
en un solo y único remate que se celebra
rá el dia 14 del actual, á las once de su 
mañana, en la Contaduría de este Real 
Monasterio, bajo el ¿dñ'go de condiciones 
que se halla de manifiesto en la misma. 

San- Loreze # <dft * febrero Be 1 8 6 8 . — 
Dionisio González.—1157 

EDITOR, IX JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante , 7. 
MADRID: 1868. 
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